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PEOVINCIÀ DE LOGROÑO.
EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lae leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
ES LA

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mea.
Por tres id.
Por seis id. 
Por un año.

í’UEBA.EN LA CAPITAL.
PRECIOS DE SUSCRICION,

. . . 3 Pte. Por un mes. . . 3 50 Pts.. . 8 50 » Por tres id. . . 11 »

. . . 16 .-o Por seis id. . . 21 »
. . 30 í Por un año. . . 37 50
Nújnero Noelto, 0’25 poseías.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de ’ s.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
Elecciones municipales.

Circular.

El art. 30 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, pre­
viene que durante los primeros 
15 días del mes actual de cada 
año económico, se publique en 
todos los municipios de la Na­
ción, las listas electorales para 
Ayuntamientos ultimadas, con 
designación de los colegios y sec­
ciones á que correspondan los 
electores.

Al recordar á los Sres. Alcal­
des de los pueblos de esta pro­
vincia el exacto cumplimiento 
de lo que se ordena en el artículo 
citado, les encargo que inmedia­
tamente den cuenta á este Go­
bierno de quedar cumplido este 
servicio.

Logroño 4 Abril de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez

CIRCULAR.

, Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au­
toridad practicarán las más ac­
tivas diligencias para la busca 

y detención de Isidoro Triguel 
Preisens, cuyas señas conocidas 
se expresan á continuación, y 
habido que sea lo pondrán á mi 
disposición.

Logroño 3 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Gnlvcz.

/S'eóias de Isidoro lYi^íiel.

Edad 44 años; estatura regu­
lar; color descolorido; barba ce­
rrada; natural de Pancosa (Lé­
rida); viste pantalón de pana, 
blusa blanquecina, borceguíes y 
gorra de pelo.

SECCIÓN DE LA GACETA-

Ministerio de " y Justicia.
Exposición.

SEÑOR: Poca.s materias han sido 
objeto de tan variadas leyes como el 
nombramiento y ascenso de los fun­
cionarios en la Administración de 
justicia. El noble propósito de aten­
der legítimas aspiraciones é intere­
ses, unido á las grandes alteraciones 
en la organización de Tribunales, ha 
producido una complicación tal de 
turnos, categorías, asimilaciones, in­
gresos y facultades transitorias, que 
con las más sanas intenciones es muy 
difícil hoy proceder en materia tan 
delicada sin lastimar legítimas espe- I 
ranzas y aun derechos respetables; y j 
es sin embargo urgente poner algún j 
remedio á un estado de cosas que ha 
perturbado, por circunstancias supe­
riores á la voluntad de todos, el per­
sonal de tan importante orden, im­
provisando ascensos para unos, pos­
tergando á otros y aun dando ingre- j 
so á los que, según las leyes, no po- j ' 
dían esperarlo. I

Reformas tan radicales como se­
ría su deseo no puede proponerlas 
hoyá V. M. el Ministro que suscribo, 
pues respeta demasiado cuanto di­
recta ó indirectamente tiene carácter 
legislativo para tocar á ello en poco 
ni en mucho sin el previo acuerdo 
del Parlamento; pero una, aunque 
corta, dolorosa experiencia le ha de­
mostrado la necesidad imperiosa de 
regularizar sin demora un organis­
mo que exige, mas que otro alguno, 
orden, respeto, antigüedades y jerar­
quías, esperanzas modestas, pero se­
guras de recompensa á la asiduidad 
en el trabajo y alejamiento de influen­
cias personales, y que desgraciada­
mente viene sufriendo hace tiempo 
de deficiencias totalmente opuestas á 
aquellas condiciones.

Lo único que por ahora puede ha­
cerse, y en verdad lo de mayor ur­
gencia. es limitar la arbitrariedad 
ministerial, rara vez venefíciosa en 
países que como el nuestro unen á 
un régimen político parlamentario 
una organización social democrática, 
y para lograrlo, quizá* importa más 
que elaborar nuevos preceptos sus­
tantivos, buscar procedimientos para 
cumplir por modo riguroso los pro­
mulgados de antiguo.

Triste es decirlo, .pero en éste, como 
en otros ramos de nuestra legisla­
ción administrativa, la perfección del 
derecho escrito contrasta con las di- 
fícultades de una práctica sostenida y 
eficaz; así los artísticos y complicados 
turnos de la ley orgánica de 1870 y 
la adicional de 1882 satisfacen al es- ; 
píritu más exigente por su variedad : 
y su método; pero de los anteceden- 
tes del Negociado de Personal apare- ! 
ce no han llegado á tener aplicación i 
efectiva jamás, no por culpa cierta- j 
mente de Ivs Gobiernos, sino por fal- 
;a de una reglamentación que hiciera 
ífícaces los preceptos. Esto impone al 
Ministro que suscribe natural recelo 
le no ser en lo sucesivo más feliz; 
lero le ha movido á poner todo su

i

empeño en buscar fórmulas adjetivas 
y de garantía para asegurar eficacia 
á la ley que se encuentra vigente, 
más amplia en cuanto se refiere á la 
libertad del Poder ministerial para 
ascensos y elecciones de lo que sería 
el criterio del actual Gobierno, pero 
que constituiría un verdadero pro­
greso á una sola condición; que lle­
gue para ella la hora de verse cum­
plida.

A ese rin, respetando en su esen­
cia cuanto acerca de ing’reso y as­
censo establece la ley adicional, por­
que ha creído el Ministro que suscri­
be era dudoso por lo menos su dere­
cho á alterar por decreto turnos es­
ta blecido.s en favor de clases deter­
minadas, se dejan sin efecto Todos los 
preceptos transitorios cuya razón de 
ser ha concluido; se fija la limitación 
de dos años como mínimum para el 
ascenso de una á otra categoría; re­
nuncia el Gobierno á la libertad que 
la ley le da de elegir para los ascen­
sos á los funcionario.s de la escala in­
mediata, sea cualquiera *61 puesto que 
en ella ocupen, y se reglamenta la 
observancia de los turnos por medio 
de libros-registros accesibles á los in­
teresados, susceptibles de publicidad 
(que es la suprema garantía de las 
organizaciones modernas, ) siempre 

! que á la defensa de un derecho ó la 
j denuncia de un abuso ó de una negli- 
I gencia convenga; garantizando todo 
j esto con verdadero.s concursos para 
’ proveer una.s plazas de no menos in- 
: terés social que las de Catedráticos ó 
i Registradores de la propiedad, y con 
' recursos gubernativos y contenciosos 
que llegan á exigir responsabilidades 
moderadas y por lo mismo verosími­
les y eficaces á los que temerariamen­
te insistieran en un error ó en una 
violación de derechos respetables.

Mucho quedará por hacer aún des­
pués de haber asegurado con tales de­
fensas el cumplimiento estricto de la 
ley vigente; pero ya dijo uno de nues­
tros políticos del siglo XVII «que no



hay fin alto que no tenga muy largas i 
jornadas;» y no ha de olvidar esto 
el Ministro que suscribe para caer en 
el error de improvisaciones tan se­
ductoras como efímeras; y cuando los 
ingresos y ascensos se hayan regula­
rizado cu la ley y en la práctica, y las 
consecuencias de pasadas alteracio­
nes se hayan amortiguado, podrán 
darse con la seguridad necesaria ma­
yores y más atrevidos pasos en la 
grande obra de constituir un organis­
mo jurídico tan vigoroso como las 
instituciones de un país parlamenta­
rio lo exigen.

Madrid 3 de Abril de 188 i.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Francisco SiSveSa.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo'propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis­
tros,

Vengo en decretarlo siguiente;
Artículo l.° Se declara terminada 

Inaplicación de todas las disposiciones 
transitorias de la ley adicional á la or­
gánica del Poder judicial de 14 de Oc­
tubre dé 1882; quedando por tanto Cn 
vigor y riguroso cumplimiento lo.s 
demás preceptos de la expresada ley.

Art. 2.° No podrá concederse ascen­
so á ningún funcionario del orden judi­
cial que no hubiese desempeñado por 
lo menos durante dos años un cargo 
de la clase inmediatamente inferior 
de la escala respectiva.

Cuando no hubiese en la escala in­
ferior ningún funcionario que llevase 
dos años de servicio en ella, se ascen­
derá al que ocupe el primer puesto en 
el escalafón.

Art. 3.“ En los cuartos turnos que 
se establecen en los artículos 41, 42, 
43, 44 y 45 de la citada ley adicional 
la facultad que se concede al Gobier­
no para nombrar álos funcionarios de 
la categoría inmediata, sea cualquie­
ra el número que ocupen en el esca­
lafón, quedará reducida álos que se 
hallen en los dos primeros tercios de 
su escala respectivas.

Art. 4." Para llevar con la debida 
garantía y regularidad los turnos 
que establece la ley adicional, se 
abrirán en el Negociado del personal 
de Audiencias y Juzgados de este Mi­
nisterio los libros siguientes que co­
rresponden al orden de ascenso de la 
expresada ley:

1 .” Para las vacantes de los Juz­
gados de entrada.

2 .° Para las vacantes de Juzgados 
de ¡ascenso y Abogacías fiscales de 
Audencias de lo criminal.

3 .” Para las vacantes de los Juz­
gados de término. Abogacías fiscales 
de Audencias territoriales y Tenien­
tes fiscales de Audiencias de lo cri­
minal.

Para las vacantes de Magistra­
dos de Audiencias de lo criminal, Te­
jientes fiscales de Audiencia territo­

rial y Abogados fiscales de la de 
Madrid.

5 .® Para las vacantes de Presiden­
tes, fiscales de Audiencia de lo cri­
minal, Magistrados de Audiencia te­
rritorial y Jueces de Madrid.

6 .® Para las vacantes de Presiden­
tes de Sala de Audiencia territorial. 
Fiscales, Magistrados de la de Ma­
drid, Tenientes fiscales de esta, ó Abo­
gados fiscales del Tribunal Supremo.

7 .® Para las vacantes que ocurran 
en las plazas de Magistrados del Tri­
bunal Supremo.

Art. 5.’ En estos libros, que lleva­
rá y rubricará el Jefe del personal, 
bajo la inmediata dirección del Sub­
secretario del Ministerio, se registra­
rán los nombramientos que en cada 
grupo de los establecidos por la ley 
tengan lugar, siguiendo dentro de 
él los turnos, que empezarán á con­
tarse para las vacantes que ocu­
rran desde la fecha de la publica­
ción en la Graceia de Madrid de este 
decreto, por el orden marcado en la 
ley adicional. Estos libros serán pu­
blicados para los funcionarios activos 
y cesantes del orden judicial que lo 
soliciten del Subsecretario del Minis­
terio, y se les expedirán certificacio- 
ne.s de lo que en ellos conste siempre 
que lo pidan y á sus expensas.

Art. 6.® Los funcionarios que se 
crean perjudicados por un nombra­
miento hecho con alteración indebida 
de los turnos podrán recurrir guber­
nativamente al Ministro. En este re­
curso se oirá precisamente á la Sec­
ción de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y contra la resolución mi­
nisterial procederá la vía contenciosa.

Si se consultase en la via conten­
ciosa la alteración indebida de los tur­
nos y la ilegalidad del nombramiento, 
las costas del recurso contencioso se 
impondrán personalmente al Ministro 
que hubiese desestimado la reclama­
ción gubernativa, si para ello se hu­
biere separado del dictamen del Con­
sejo de Estado.

Art. 7.® Todas las vacantes del or­
den judicial se anunciarán para su 
provisión éñ la Qaceía de Madrid tan 
pronto como se comuniquen oficial­
mente al Ministerio, y los que aspi­
ren á ocuparlas dirigirán solicitudes 
documentadas justificando su aptitud, 
legal en término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del anun­
cio. El negociado del Ministerio las 
clasificará y extractará , haciendo 
una relación sucinta del expediente, 
con expresión de los nombres de ios 
aspirantes y sus méritos, que se pu­
blicará con el nomoramiento.

Art. 8.* Si en alguno de los tur­
nos no se presentasen funcionarios 
sulícitando el ascenso que les corres­
ponda, se entenderá cubierto; ha­
ciendo constar el hecho en el libro 
correspondiente y pasando á cubrir 
la vacante con los turnos siguientes 
por su orden.

Art. 9.® Al desempeño de las pla­
zas vacantes se podrá atender mien- 
trar se instruye el expediente de pro­
visión por medio de las comisiones 

de servicio, que podrán conferirse á 
funcionarios de la misma categoría 
ó de la inmediata inferior si las cir­
cunstancias no hicieran conveniente 
que se desempeñaran por aquel á 
quien ordinariamente corresponda la 
interinidad.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil obhocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Fraucisco Silvela.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
LOGROÑO.

Año de 1884. Mes de Marzo.

Semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de cami­
nos de esta ciudad ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el día quince del presentemos 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 6 jornales al peon Este­
ban Bacaícoa, á 2 pesetas 
uno. 12 »

Por 6 id. al id. Eugenio Ro­
driguez, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 6id. al id. Joaquín Leza, 
á 2 pesetas uno. 12 »

Por 6 id. al id. Benito Otar­
te, á 2 pesetas uno. 12 »

Por 6 id. alid. Ponciano Ba­
rragán, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 6 id. al id. José María
Amado, á 2 pesetas uno. 12 »

Por 2 id. alid. Juan Luezas. 
á 2 pesetas uno. 4 »

Por 6 id al id. Juan Canicoa, 
á 2 pesetos uno: 12 >

Por 6 id. al id. EleuterioGar 
cía, á 1‘75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id. al id. Patricio Ijal- 
ba, á 1‘75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id. al id. Esteban Re­
villa, á 1'75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id. al id. Cándido Es­
colar, á 1‘75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id al id. VicenteElmi- 
ra, á 1'75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id. al id. León García, 
á 1‘75 pesetas uno. 10 50 

Por 6 id. al id. Cipriano Ga­
rrido, á 1‘75 pesetas uno. 10 50 

Por 5 id. al id. Márcos Gue­
rra, á 1 ‘75 pesetas uno. 8 75 

Por 6 id. al id. Cosme Gar­
cía, á 1‘25 pesetas uno. 7 50 

Por 6 id. al id. Severo Mu­
ñoz á 1*50 pesetas uno. 9 » 

Por el jornal de ¿res bolque- 
tes con una caballería ma­
yor y peon conductor cua­

tro dias cada uno que ha­
cen 12 jornales á 6‘50 pe­
setas uno. 78 , 

Por el id. de un carro bol- 
quete con id. id. que hacen 
2 jornales, á 6‘50 pesetas 
uno. 13 ,

Total. . . . 277 75

Importa esta nota la cantidad 
de doscientas setenta y siete pe­
setas setenta y cinco céntimos.

Logroño 19 de Marzo de 1884, 
—El Contador, Gregorio Espa­
ña.—V.® B.*, M. Salvador.

Don Galo Sanz Peña, Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su partido.

Hago saber: que en este 
Juzgado se promovió demanda 
por el Procurador del mismo 
D. Eustasio Ruiz en nombre de 
D. Salustiano Marrodán de es­
ta vecindad contra D. Manuel 
Reboiro vecino de Agoncillo so­
bre pago de pesetas en la que 
se ha dictado en definitiva la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen.

Cabeza de la Sentencia.

En la ciudad de Logroño 
veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro J 
Sr. D. Galo Sanz Peña, Juai 
de primera instancia de ellaj 
su partido, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía 
promovido por D. Salustiano Ma- 
rrodan Maquinista y comerciante 
vecino de la misma, contra Don 
Manuel Reboiro, vecino de Agon­
cillo siendo Abogado y procura­
dor del primero D. Julio K* 
rias y D. Eustasio Ruiz, no te' 
niéndolos el segundo por no ha­
ber contestado la demanda so­
bre pago de cantidades.
Parte dispositiva.—Callo-que 

debo condenar y condeno áDon 
Manuel y Sancho al pago áe 
la cantidad de las seiscientas 
sesenta y seis pesetas seten­
ta y tres céntimos que le recia* 
ma D. Salustiano Marrodán ^ 
los intereses legales de un sen 
por ciento de citada cantidat 
desde el día en que le pasó las 
facturas hasta su completo pago 
y al de los gastos y costas de es­
te juicio. Y estando declarado en 
rebeldía el demandado se tiepo 
dispuesto que el presente edip' 
to sea publicado en el «Boletín 
oficial» en cumplimiento y pai^ 
los efectos que se determiD?” 
en la ley de procedimiento civil-

Dado en Logroño á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocien* 
tos ochenta y cuatro.—Galo Sap^' 
“Por su mandado, Candil 
Burgo.



DELEGACION DE HACIENDA.
---------- ---- ----------------------- ---------- -

Oircular.

wna vor.ni^ pago s dc los plozos Quc Venía adeudando por compra de bienes Nacionales los señores que á continuación se expresan, sin embargo de haberse anunciado
/lo OFICIAL seguu SO detalla en la casilla correspondiente, les hago saber: que en conformidad á lo dispuesto en la ley de 13 de Junio de 1878 é Instruc-

«n «nKlinoz»;'^ siguieute, qucdau cmbaigadas las mencionadas fincas, objeto del débito y se procederá á su venta en quiebra trascurrido el plazo de 10 días^á contar desde el siguiente á 
procedimientos de apremio por la diferencia que resulte de uno á otro remate, en perjuicio de los intereses del Estado.

Eogrono 8 de Marzo de 1884,==E1 Delegado de Hacienda, Luís M. de Robles.

impuestos de LOGROÑO- 2-* TRIMESTRE DE 1883-84.

HELACIÓN delasjiticas embargadas por Hacienda en virtud de la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del m'opio añOf por resultar en descubierto los plazos que se 
san y sin qu^ kayan surtido ejecto los apremios expedidos contra sus compradores, _ . ,

{Continuación.)

Súmero
<e

•rd«B. NOMBRE DEL COMPILADOR. SU DOMICILIO. FINCA 
embargada. Procedencia.

Número 
del 

inventarío.

Término 
municipal en que 

radica.
1

435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448

Manuel Urbina.
Idem,

Valentín Zorrilla.
Manuel Urbina.
Manuel María Urien.

Idem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Juan Pascual.
Dionisio García.

Idem.

Zarratón. 
ídem.

Casalareina.
Zarratón.
Logroño.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Zarratón.
Villamediana.

Rústica. Clero. 11868
11870
11861
11872
11860
11862
11863
11866
11871
11877
11879 
11894
11737

L, Mesa, 
Osástia.
C,S.Domingo, 
Santa Maria.
S. Lázaro.
C. Cidamon 

id.
id.

Osástia.
C. Carros.
C. Haro. 
Zarratón, 
Villamediana.

449
450
451
452
453
454
455

Francisco García.
Idem.

Paulino Gómez.
Manuel Urbina.

Idem.
Venancio Bañares.

Idem.

Haro.
Idem. 

Grañón. 
Zarratón.

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

j Idem

11738 
11880 
11898 
11849 
11890 
11891 
11864

Poyazo. 
(L Ollauri. 
Zabaila. 
Mansi lia. 
Peñados.
Sarria.
Vinoteros.

456 Idem. 11888 C. Anguiano.
457 Idem. 11892 C. Amutio.
458 Idem. 11895 Sepúlcro.
459 Idem. 11896 Zabaila.
460
461
462
463
464
465
466

Manuel Negueruela.
Lucio Negueruela.
Benito Llanos.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
¡ Idem.
1 Idem.

Idem.
; Idem.

Idem.

11897
11881
11886
11883
11885
11887
11889

S. Ir ai lera. 
Chincho. 
Almendros. 
C. Vinoteros.

id.
S. Blas.
LafA Matas.

467
468
469
470
471

Idem.
Lino Moreno.

Idem.
Jucin Cañas.

Idem.

! Idem.
í Arnedillo.

Idem. 
Hervías.

1 Idem.

11893
11899
11428
11446
11755

Bajo Cerro. 
La Zabaila. 
Valle.
Cara Cierzo. 
Ciervo.

472
473

Lino Moreno.
Idem.

Arnedillo.
i Idem.
i Idem.
1

117o8
11438

Cabas.
Uruñuela.

474 Idem. 11445 Cara Cierzo.
11450 Campillero.

Plazos 
adeudados.

FECHAS
de los vencimientos. IMPORTE 

en
Boletín 

en que se avisó al 
comprador.

Días 
en que se expidió 

el apremio y en que se 
embargó la finca.

OBSERVACIONES.
Día. Mes. Año. Pesetas. Céts.

8al 17 14 Noviembre. 1883 56 20 20 Nombre. 1883. 18 Enero. 1884.
83 70

15 20
48 70

9 al 17 21 168 75
123 75 1

168 75
101 25 I

56 25 i
67 50

146 25
8 al 17 25 140
4 al 17 3 Diciembre. 460 32

8 al 17
365 82

1162 25
912 50 1917 5 8 88

7 al 17 6 55
8 al 17 170
7 al 17 10 47 5
8 al 17 87 50

28 80
75

7 al 17 55
8 al 17 162 50

48 80

13
126 67
113 70
55

7al 17 41 25
8 al 17 50

77 50
137 50

17 19 i 10 13
9 63

20 18
190 13

8 88
Setiembre. 8 88
Diciembre. 6 38

(Continuará.)
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Delegación de Hacienda.O

Habiendo sido declarado ce­
sante por Real decreto de 27 de 
Marzo último, el Delegado de 
Hacienda de esta provincia, 
Don Luis María de Robles, con 
esta fecha me he hecho cargo 
de la Delegación de la citada 
provincia, con arreglo íi lo que 
previene las Reales órdenes vi­
gentes.

Lo que se hace saber par este 
anuncio á todas las autoridades 
y contribuyentes de esta pro­
vincia.

Logroño 4 de Abril de 1884. 
—El Delegado accidental, José 
E. Jaudénes.

ilnnncjo^cialcs.

Asociado este Ayuntamiento 
de igual número de contribu­
yentes, según determina el ar- 
tícub) 210 de la Instrucción de 
consumos, ha adoptado el arrien­
do á venta libre de las especies 
sugetas á dicho impuesto, para 
cuyo fin la 1.'" subasta tendrá 
lugar el día 10 del actual á las 
ocho de su mañana, y caso de 
no haber licitadores, la segunda 
y última será el día 20 del mis­
mo ala misma hora y terminan­
do á las nueve en la Secretaría 
de este Ayuntamiento ambas.

El tipo sobre que ha de ver­
sar la subasta es el de 1411 pe­
setas 56 céntimos, mas el 70 por 
100 para atenciones municipa­
les y 8 por 100 para cobranza y 
condución, hallándose de mani­
fiesto al efecto el pliego de con­
diciones en la Secretaría.

No se admitirá como licita- 
dor ninguno de los comprendi­
dos en el art. 218 de dicha ins­
trucción.

Galilea 2 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Dámaso Fernández.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta j urisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente justificadas dentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Lardero 27 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Gregorio Bueno.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
deservir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras- 
toros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Galilea 1\ de Abril de 1884. 
=E1 Alcalde, Dámaso Fernan­
dez.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este ¡

Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de diez 
días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Luezas 20 de Marzo de 1884. 
“El Alcalde, Manuel Diez.

Anuncios

Provincia de Logroño.
AGUA SULFUROSA DE GR/VALOS. 
á cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela-

Premiada con medalla de Plata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores déla san­
gre.

, Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

J^onda confortable.
1 .* mesa con habitación 24 reales.
2 .* id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convencioua' 
les.

GRAN FABRICA
DE 

agiiardieníes y toda clase de licores
DE

B. BARES Y COMPAÑIA, 
LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de UDa 
fábrica montada con los elementi» 
que requieren los últimos adelanta 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla
en esta Capital en condiciones de po- 
dersurtir no solo á sus establecimien­
tos,'sinoque álas provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las transacciones comer­
ciales están con la de Logroño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases-ue licores que ssta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy "¿onocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de riño jjuro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto que en esta 
fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastián, no dejará géneroj 
de duda que son excesivamente req 
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fin 

' de proporcionar ventajas á ios con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
defíuitivamenteal públicoel dial.*de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios do 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Por dimisión del que la obte­
nía, se halla vacante la plaza de 
profesor Veterinario de esta vi­
lla, cuya dotación consiste en 
cuatro celemines de trigo de 
buena calidad por cada caballe­
ría mayor y dos por cada menor 
pagado en el mes de Setiembre 
de cada un año. El agraciado ha 
de poner el herrage á las caba­
llerías mayores á razón de 50 
céntimos de peseta y el de las 
menores á 37 céntimos.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes do­
cumentadas, al que suscribe, en 
término de quince dias, pasado 
el cual, no se admitirá ninguna.

Pedroso 30 de Marzo de 1884. 
*—El Alcaide, Pedro Hernán­
dez.

OBSERVATORIO METEOROBÓOIOO JDE LjOOROSTO.

Oía de Abril de

'fiSoras.
Barómetro 

en 
milímetros

1 5*síep«ineíp«.

VSElíTO. TEBIA1OMËTROS 
en 

grados centígrados.
Agna «va. 
porada en 
milimetio.

Llnria en 
niilíuio- 

tros.

Ozoiióiue- 
tro en 21 

grados.
aislado del 

dele
Hume­

dad. Tension 
Jel vapor.

9 m*. 719'356 68 7'5 S. E. calma.
Mínima á la sombra, 6,0
Mínima por irradiación, 4' l 
Termómetro seco, 12*8 
Termómetro húmedo, 9'8

3'2 4.460 16 Cubierto.

3 tard. 716076 58 7‘3 S. viento.

Máxima al sol, 18'6
Máxima á la sombra 14'9 
Termómetro seco, 11'8 
Termómetro hfimedo, 9'8 
Kilómetros, 154,2

Idem.

Imp. de Menchaca, Pe.?®, Logroño,


